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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de diciembre de dos mil veintitrés, 
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a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.DP.0233/2023 Tipo de derecho ARCO Acceso 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 20 de diciembre de 2023 Sentido: Sobreseer por quedar sin 

materia 

Sujeto obligado: Secretaría de Movilidad Folio de solicitud: 090163023001406 

¿A qué datos 
personales solicitó 
acceso el titular? 

Obtener copia certificada de los documentos con los cuales acredite el sueldo 
promedio mensual con el que realizaron los cálculos para determinar los montos para 
la liquidación, así como los que fueron contemplados para la indemnización de la plaza, 
constancias de aportación al ISSSTE y la hoja finiquito con el desglose con motivo del 
laudo. 

¿Qué respondió el 
responsable/sujeto 
obligado? 

Manifiesta que previa acreditación, se pone a disposición la información requerida. 

¿En qué consistió 
el agravio de la 
persona ahora 
recurrente? 

El particular se agravia de manera medular por la entrega de información incompleta. 

¿Qué se 
determina en esta 
resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 99 
fracción I en relación con el diverso 101, fracción IV, Sobreseer por quedar sin 

materia.  

 

¿Qué plazo tendrá 
el sujeto obligado 
para dar 
cumplimiento? 

N/A 

Palabras Calve Acceso a datos personales, salarios, laudo. 
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Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2023. 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.DP.0233/2023, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de 

Movilidad a su solicitud de acceso a datos; se emite la presente resolución, la cual 

versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

I. Solicitud de acceso a datos personales. El 01 de septiembre de 2023, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, la persona hoy 

recurrente presentó solicitud de acceso a datos personales, a la que le fue asignado 

el folio 090163023001406.  

En dicha solicitud la persona ahora recurrente requirió lo siguiente: 

“ ...” [SIC] 

II. Respuesta del sujeto obligado y/o responsable El 22 de septiembre de 2023, 

El sujeto obligado, notifico la disponibilidad de la respuesta de derechos personales, 

por lo que mediante el oficio número SM/DGAyF/CACH/JUDCPyPL/122/2023 de 

fecha 13 de septiembre de 2023 que, en su parte conducente, señala lo siguiente: 

“… 
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…” (sic) 
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III. Recurso de revisión (razones o motivos de inconformidad). El 12 de 

septiembre de 2023, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto 

obligado, la persona recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló en 

su parte conducente, como agravio lo siguiente: 

“ 
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…” [SIC] 

IV. Admisión. Con fecha 17 de octubre de 2023, la Comisionada Ciudadana 
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María del Carmen Nava Polina, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 78, 79, fracción I, 82, 83, 84, 87, 90 y 92 de la Ley de Datos 

Personales, admitió a trámite el presente recurso de revisión. 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 94 y 95, de la Ley de Datos 

Personales, requirió a las partes para que, en el plazo de siete días hábiles, 

manifestaran su voluntad de conciliar en el presente recurso de revisión. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 98, fracciones II y III de la Ley de Datos 

Personales, puso a disposición el expediente respectivo, para que en el plazo de 

siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las 

pruebas que considere necesarias o expresaran alegatos. 

V. Manifestaciones.  

Del recurrente. En fecha 07 de noviembre de 2023, la persona recurrente remite 

escrito por medio del cual solicita conciliación con el sujeto obligado. 

Asimismo, en fecha 06 de diciembre de 2023, la persona recurrente remite 

manifestaciones en relación con la información entregada por parte del sujeto 

obligado en complementaria. 

Del Sujeto obligado. Con fecha 10 de noviembre de 2023, el sujeto obligado a 

través de la PNT, y correo electrónico remitió sus manifestaciones y alegatos, 

anexando una respuesta complementaria. 

Asimismo, se advierte que en fecha 14 de noviembre de 2023, el sujeto obligado 

remite acuse por el cual hace constar la entrega de información en la modalidad 

requerida. 
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Aunado a lo anterior en fecha 15 de noviembre de 2023, el sujeto obligado de 

nueva cuanta remite una respuesta alcance de la complementaria entregada con 

anterioridad, así como su constancia de entrega de la misma. 

En fecha 04 de diciembre de 2023, el sujeto obligado manifiesta un nuevo 

alcance a la complementaria realizada en donde adjunta diversa información 

relacionada con la solicitud en comento  

VI. Conciliación.  

En fecha 15 de noviembre de 2023, mediante acuerdo, se dio vista al sujeto 

obligado para que este manifestara su voluntad para conciliar. 

En fecha 01 de diciembre de 2023 el sujeto obligado manifiesta su negativa a 

conciliar. 

VII. Cierre de instrucción. El 15 de diciembre 2023, con fundamento en el 

artículo 96 y 98 fracción V y VII de la Ley de Datos Personales, la Comisionada 

Ciudadana María del Carmen Nava Polina, dictó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  

Finalmente, el presente Recurso de Revisión es expuesto ante el Pleno de este 

Órgano Garante para que se emita la presente resolución, por lo que, se tienen 

las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión 



Recurso de revisión en materia de 

ejercicio de los derechos ARCO 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de Movilidad 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.DP.0233/2023 

 

9 

con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A, y 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; apartado E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 al 105 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el 

medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los 

artículos 83 fracción I, 90 y artículo 92 de la Ley de Datos Personales, como se 

expone a continuación: 

a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia; haciendo constar nombre del titular que 

recurre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante 

el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos y 

razones de inconformidad correspondientes. 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que 

se refiere el artículo 83 de la Protección de Datos Personales.  

c) Improcedencia.  Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse 

de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido 
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por la Tesis Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO 

OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS 

ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA1  

Este Órgano Colegiado realiza el estudio de las causales de improcedencia, por 

tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente2.   

Asimismo, se advierte la posible actualización de la causal prevista en el artículo 

101, fracción IV del mismo ordenamiento, toda vez que el Sujeto Obligado emitió 

una respuesta complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de fondo, es 

necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin materia.   

Ahora bien, para poder justificar la decisión determinada, conviene precisar, en 

primer lugar, el requerimiento de información solicitado y, en segundo término, la 

respuesta y los alegatos que rindió el sujeto obligado. 

Bajo esta tesitura, la persona solicitante pretendió obtener diversa información 

relacionada con: 

• Constancia de sueldos con la cual se acredita el sueldo promedio mensual 

con el que se realizaron los cálculos para determinar los montos con los que 

fue realizada la liquidación del laudo promovido le Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

• Documento en el que cómo está el sueldo mensual promedio que fue 

contemplado para la indemnización de la plaza que fue ocupada en la 

entonces secretaría de transportes y vialidad es hoy se movía 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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desempeñando el cargo de jefe de unidad departamental a desde el 01 de 

junio de 1999 y permaneció activo cobrando nominalmente hasta el 31 de 

Julio de 2002. 

• La constancia o documento con el cual puede acreditar los montos de las 

aportaciones al ISSSTE que realizo SETRAVI hoy SEMOVI a nombre del 

recurrente, específicamente por lo que se refiere a la liquidación del laudo 

referido 

• hoja finiquito y su respectivo desglose firmado por SEMOVI y el suscrito con 

el motivo del laudo no olvido ante el tribunal federal de conciliación y arbitraje. 

Al respecto, mediante respuesta otorgada, se advierte que el sujeto obligado 

entrego a la persona recurrente diversa información con la que pretendió dar 

respuesta a la solicitud que nos ocupa como es: 

• Copia de la constancia de nombramiento de personal a favor del peticionario 

con número de folio *****, en el cual se desprende el rubro que en su 

momento cotizo para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, con un monto mensual de $3,847.00 (tres mil 

ochocientos cuarenta y siete pesos 00/100 m.n.), con fecha de expedición 

del día 01 de noviembre de 1999. 

• Copia del comprobante de servicios de fecha 18 de junio de 2021 a favor del 

peticionario , en el cual se desprende el sueldo mensual con el que cotizo 

para el Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, con un monto mensual de $4,766.00 (cuatro mil setecientos 

sesenta y seis pesos 00/100 m.n.). 

• Copia de dos comprobantes de liquidación de pago correspondiente a la 

primera y segunda quincena del mes de junio del año 2002, en los cuales se 
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desprende que el monto quincenal que cotizo para el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado fue de $2,550.00 (dos 

mil quinientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), y que mensualmente el 

peticionario cotizo un monto de $5,100.00 (cinco mil cien pesos 00/100 m.n.). 

• Copia del tabulador de sueldos del año 2002, en el cual se desprende el 

sueldo base o básico que se toma en consideración para el pago de cuotas 

y aportaciones ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, para el nivel 25.5 que el solicitante ostentaba, que 

se aprecia en el rubro “TABULADOR AUTORIZADO BRUTO” conforma el 

artículo 17 de la Ley del referido Instituto. 

Así las cosas, la parte solicitante ocurrió ante esta instancia porque, en su 

concepto, la autoridad obligada tiene el deber de entregar la información, pues la 

respuesta entregada se encuentra incompleta, lo anterior porque: 

• Del punto 1. No adjunta la constancia de sueldos que se hace referencia 

en la solicitud. 

• Del punto 2. No fue contestado. 

• Del punto 3. No se desprende agravio alguno en razón a que solo 

advierte la entrega de diversa información en la cual refiere no ser 

consistente la información en relación a los sueldos. 

• Del punto 4. La falta de entrega de la hoja de finiquito y su respectivo 

desglose 

Ahora bien, una vez puntualizado el agravio señalado por la persona recurrente 

tenemos que el sujeto obligado realizo la remisión de diversa información durante 

la substanciación del presente recurso, la cual fue entregada en la modalidad 

requerida por la persona recurrente y que hizo del conocimiento mediante correo 
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electrónico y plataforma a este órgano garante, por el cual señala en su parte 

conducente, lo siguiente: 

“… 
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…” (Sic) 
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Finalmente, es pertinente señalar que el sujeto obligado realizo la entrega de dicha 

información el día 23 de noviembre de 2023, de lo cual remite el acuse de entrega 

de información correspondiente de manera personal al recurrente. 
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Asimismo, es importante señalar que la persona recurrente remite un escrito de 

fecha 06 de diciembre de 2023, por medio del cual señalo lo siguiente: 
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Por lo cual, se puede desprender que de las manifestaciones realizadas por la 

persona recurrente tenemos que el sujeto obligado dio la debida atención a la 

solicitud en vía de respuesta complementaria, en donde se aprecia la entrega de lo 

requerido por este en su solicitud, por lo cual es claro que el mismo acepta que 

dicha información corresponde con los requerimientos realizados. 

Ahora bien, en relación con lo manifestado del impedimento para poder realizar 

trámites ante otra autoridad como es el ISSSTE, se debe tener en consideración 

que es asunto de otra materia y que no corresponde a la solicitud, pues si bien la 

persona recurrente advierte cual es la finalidad de obtener la información solicitada 

materia del presente recurso, también lo es que esta no implica obtener un 

pronunciamiento en relación con cuestionamientos ajenos a la solicitud primigenia. 

Siendo improcedente las manifestaciones del recurrente, pues estaríamos en un 

caso de ampliación de solicitud.  

Asimismo, es importante señalar a la persona recurrente que este deberá realizar 

una nueva solicitud en relación con sus nuevos requerimientos o bien realizar lo que 

a su derecho convenga ante las autoridades correspondientes como es el ISSSTE. 
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Por lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la respuesta 

complementaria emitida por el sujeto obligado, a las cuales se les concede valor 

probatorio, en términos de lo dispuesto por los artículos 373, 374 y 402, del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, así como con apoyo en el criterio orientador de la 

tesis P. XLVII/96 de rubro PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS 

REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL 

ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). 2  

Así, en ese contexto, el sujeto obligado ofreció como medio de convicción, la 

respuesta notificada al correo electrónico, al ser este el medio de notificación elegido 

por la persona recurrente.  

Para ello, es necesario que la respuesta complementaria cumpla con los siguientes 

requisitos.  

a. Que satisfaga el requerimiento de la solicitud o en su caso, el agravio 

invocado por la persona recurrente, dejando así sin efectos, el acto 

impugnado.  

b. Que exista constancia de la notificación de la respuesta al recurrente 

a través del medio señalado por el mismo, para oír y recibir 

notificaciones.  

En esta tesitura, como se ha señalado con antelación, el sujeto obligado con su 

respuesta complementaria atendió de manera satisfactoria la totalidad de la 

solicitud del particular, mismo que lo comprobó con el soporte documental 

correspondiente.  
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Asimismo, la información emitida en alcance a la respuesta primigenia está investida 

con el PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en los artículos 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia.  

“…  

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

TITULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  

CAPITULO ÚNICO  

 Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá 

por los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y buena fe.  

…”  

Determinado lo anterior, se observa que el sujeto obligado dio atención puntual a la 

solicitud de acceso a la información, atendiendo el agravio manifestado por el 

particular, lo cual, constituyó un actuar exhaustivo, actuando en apego a la fracción 

X, del artículo 6, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, mismo que es al 

tenor literal siguiente:    

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.   

 TITULO SEGUNDO  

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  
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CAPITULO PRIMERO  

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO  

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:   

…   

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 
expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o 
previstos por las normas.  

…  

   

Por lo razonamientos antes expresados y, de conformidad con el artículo 99 fracción 

I en relación con el artículo 101 fracción IV de la Ley de Datos, se SOBRESEE el 

presente recurso de revisión contra la respuesta emitida por el sujeto obligado, por 

haber quedado sin materia.  

TERCERO. Responsabilidades.  

Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México. 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de Datos 

Personales, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 99, fracción I de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

SOBRESEE el presente medio de impugnación por quedar sin materia.  

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 106 y 107 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos 

de la fracción III, del artículo 108, de la Ley en mención. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley.  

CUARTO. - En atención a todas las personas que presentan un Recurso de 

Revisión o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a 

la atención recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María 

del Carmen Nava Polina en la tramitación de su expediente, se pone a su 

disposición el siguiente enlace: 

 https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform    

SZOH/CGCM/LAPV 
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